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Circular núm. 20/71 

Precios (id pan A) normas sobre 
elaboración y tienta

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes núm. 8/70, de 2 i 
de septiembre ppdo., (B- O- del 
Estado, núm. 229, del 24), se" 
rán de aplicación en la elabora' 
ción y venta del pan, en esta 
provincia, durante el próximo 
toes de agosto, las siguentes nor
mas y precios máximos:
Fabricación obligatoria de piezas 

de 800 gramos
La industria panadera, fabri

cará con carácter obligatorio, 
piezas de pan de 800 gramos en 
cuantía suficiente para atender 
debidamente la demanda del 
consumo-

Estas piezas obligatorias serán 
elaboradas con harinas que en 
■ningún caso podrán ser inferiores 
a las de mejor calidad que se 
utilicen en la fabricación de las 
Testantes piezas y en condiciones 
de cocción y presentación que no 
difieran de las de libre fabri
cación-

Caso de no disponer de di
chas piezas obligatorias, los ex
pendedores deberán entregar la 
misma cantidad de pan solicita
da, .en piezas de libre fabrica
ción, a las que en este caso no 
podrán aplicar precio superior 
al fijado para el pan obligatorio, 

bien entendido que lo anterior
mente expuesto no exime a los 
industriales de 1 a fabricación 
obligatoria que habitualmente 
solicita su clientela.
Precio de las piezas de fabrica

ción obligatoria
El precio máximo de las pie

zas de pan de fabricación obli
gatoria de 800 gramos, será el 
siguiente:

Flama, 6,80 pesetas pieza-
Candeal, 7,10 pesetas pieza- 

¡Pesos y precios de las piezas de 
fabricació;i vo luntana-

' Los precios máximos de venta 
al público del pan de elabora
ción voluntaria, que se podrán 
aplicar exclusivamente en esta 
capital, Son:

‘Piezas de 1.300 gramos, fla
ma, 17,90 pesetas pieza; can
deal, 18,90 pesetas pieza-

Piezas de 600 gramos, flama, 
8,40; candeal, 9,50.

Piezás de 290 gramos, flama, 
4,50; candeal, 5,00-

Piezas de 225 gramos, flama, 
3,50; candeal, 3,90-

Piezas de 125 gramos, flama, 
—; candeal, 2,50 pesetas-

Piezas de 95 gramos, flama, 
2,00; candeal, —.

Piezas de 70 gramos, flama, 
F50; candeal, —

En las restantes localidades 
de la provincia y de acuerdo con 
lo dispuesto por Circular 25/70 
de esta Delegación- Provincial, 
fecha 2/10/70, .publicada en el 
B. O- de la provincia, núm. 227, 
del 6, los topes máximos de ven

ta al público del pan de elabo 
ración voluntaria serán los es- 
tabecidos por las respectivas De
legaciones Locales en '*a forma 
prevista en las instrucciones cur 
sadas a las mismas en oficio-cir
cular de esta Delegación Pro
vincial número 1-156/5.80 L de 
10/10/70-

Pan especial
La fabricación de pan espe

cial y aplicación de los respecti
vos precios de venta, se ajustarán 
a lo dispuesto por Circular. 32/ 
70 de esta Delegación Provin
cial (B- O- de la provincia nú- 
mero 298, de 31-12'70).

Carteles anunciadores de precios
En los establecimientos de 

venta de pan se colocará en lugar 
visible al público un cartel en el 
que se indiquen los precios de 
la pieza oblígate ia con una vota 
que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cual
quiera de las piezas obligatorias, 
este establecimiento entregará al 
consumidor el mismo peso de r n 
y al mismo precio en piezas de 
tamaño inferior”.

En otro cartel se indicará la 
clase, el peso y el precio de ven
ta de cada una de las restantes 
piezas.

Los expresados carteas debe
rán estar sellados por esta Dele
gación Provincial o por las res
pectivas Delegaciones Locales, 
según se traté de establecimien
tos situados'en la cepita' . o en 
los rrstuVrs nvmicEios-
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Obligación de facilitar facturas
A requerimiento del compra

dor, los expendedores se encuen
tran obligados a facilitar factu
ras de las ventas realizadas, con 
indicación de artículo, clase y 
precio.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, se
gún la naturaleza de aquéllas.

Burgos. 26 de julio de 1971 - 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez.

IMPUTACION IWINCiAl
Apertura oferta económica 

Concurso-subasta para el nuevo 
Hospital Provincial General de 

Burgos
La Excma. Diputación provincial 

de Burgos, en sesión plenaria de 
29 de julio de 1971, visto el infor 
me favorable de la Comisión Téc
nica que estudió los pliegos de 
«referencias» adoptó el acuerdo de 
admitir a la segunda fase de la li
citación del concurso subasta 
B-27-2.°/71, para construcción del 
Nuevo Hospital General Provincial 
en Burgos, la única proposición 
presentada, que corresponde a la 
empresa constructora Golcochea 
S. L. de Madrid, señalando tam
bién el acto de apertura del plie
go de «oferta económica», para 
las doce horas del día 5 de agos
to de 1971, en el Palacio provin
cial, entendiéndose citado para 
dicho acto, que es público, el 11- 
citador.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 39 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Burgos, a 30 de julio de 1971.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario Accidental, 
José María Vicente Izquierdo..

^ronldencias Jndtcfale?
Burgos

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

S. Juez Municipal núm. 2 de Bur
gos, en juicio verbal núm. 175/ 

71, incoada a instancia de doña 
María Concepción Alvarez Omaña. 
Procurador en nombre y represen
tación de don Valentín de Aba
jo Núñez, contra Subero y Soares 
S. A., y contra don Rafael Diez 
Gómez o alternativamente, don 
Vicente Cortés, ambos con domi
cilios desconocidos, se ha acor
dado que éstos comparezcan ante 
este Juzgado el día diecinueve de 
agosto próximo a las once de la 
mañana al objeto de asistir a la 
celebración de expresado juicio 
verbal civil sobre reclamación de 
3.247 pesetas, advirtiéndoles que 
deberán comparecer con los me
dios de prueba de q u e intenten 
valerse y bajo los apercibimientos 
légales si no lo verifican y que 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de citación a 
dichos don Rafael Diez Gómez o 
don Vicente Cortés, que se encuen
tran en ignorado paradero, expi
do la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos a diecinueve 
de julio de mil novecientos seten
ta y uno.—El Secretario (ilegible).

3853.-185,00

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción 
número uno de Burgos.

Por la presente requisitoria y 
cimo comprendido en e* núme" 
ro 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Crimina*, ci
to, llamo y emplazo a Virginio 
Raso Laborda, nacido en Caba- 
ñas dé E'bro (Zaragoza) - el día 
21'8'31, hijo de Virginio y Do
minica; soltero, y en ignorado 
paradero, el cual está eni posesión 
del coche Citroen Dyane 6, ma
trícula BU'31-405, con motor 
número 2078800992, a fin de 
que comparezca ante este Juez, 
sito en el prime piso del PaLcia 
de Justicia de esta ciudad, den
tro de* término de diez días, pa
ra recibirle declaración indaga
toria, notificarle auto de procesa
miento y constituirse en prisión- 
en la causa que con el número 
14 y 9 urg. de 1971, instruyo 
por e* delito de estafa, bajo aper 
cibimienito de que1 de no presen
tarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley-

Al' propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, 
procedan a *a busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en *a Prisión de 
este Partido.

Dado eni *a ciudad de Burgos, 
a 18 de junio de 1971- —- El 
Juez, José Luis Olías Grinda----
E* Secretario, Damián Pascual.

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción del número tres de esta, 
ciudad y encargado del núme
ro dos de la misma y su par
tido.

Hago saber: Quue en ramo de 
responsabilidad civil de las Dili
gencias Preparatorias número 57- 
65, por infracción de la Ley de 24 
de diciembre de 1962, contra 
Amando Marin Tobar, se ha acor
dado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de ocho 
días, la motocicleta que a conti
nuación se describe, embargada a 
dicho penado, señalándose para 
que dicha subasta tenga lugar el 
dia veinte de agosto próximo y ho
ra de las once en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1. a Todo licitador que desea to
mar parte en la subasta, deberá 
consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado at 
efecto, el diez por ciento del pre
cio de tasación sin cuyo requisi
to no será admitido.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio.

3. a La motocicleta se encuentra 
depositada en poder de Federico 
Marín Tobar, en el pueblo, de Tar- 
dajos, donde puede ser examinada.

La indicada máquina reune las 
siguientes características:

Marca Guzzi, matrícula BU-6934 
con motor a explosión de dos tiem
pos número LSA-534554, de 1 cilin
dro, 1 H.P. de 1 asiento, un peso 
en vacio de 56 kilos y 160 de car
ga máxima.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de julio de mil novecientos seten
ta y uno—Magistrado Juez, Ga
briel del Val Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).
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D. Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción del número tres de Bur
gos y encargado del número 
dos de la misma-

Hago saber: Que por haber 
.sido habido el procesado José 
Luis Martín Cosgaya- que G es
tá en el sumario núm- 37/70, 
ipor apropiación indebida, se de
jen; sin efecto las requisitorias que 
se expidieron en 2 de enero últi
mo, publicadas en este B. O- de 
29 del propio mes, y las órdenes 
que en ellas se daban a la policía 
judicial-
' Dado en Burgos, a 8 de juno

1971.—El Magistrado-Juez, 
Gahri/1 del Val Rodríguez.— 
El Secre/añ0^ (j*egible)^

Vib^rcayo
Cédula de no¿icu,ción de senten" 

cía
En los autos del juicio .(verbal ci" 

vil número 15/71, sobre aec/ón de 
deslinde, promovidos en el 
do Comarcal de Villarcayo, por' 
Procurador don Javier García Qui-' 
roga, contra los herederos de don 
Ricardo Gutiérrez Solana, que se 
hallan en ignorado paradero, se 
ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo dicen así:

Sentencia: En Villarcayo a seis 
de julio de. 1971 el señor don En
sebio Ruiz García, Juez Comarcal 
sustituto en funciones por hallar
se el titular en el Juzgado de 1.» 
Instancia, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal civil, sobre 
deslinde, promovido por el Procu
rador don Javier García Quiroga, 
en nombre y representación de do
ña Dolores Arroyo López, mayor 
de edad, y vecina de Espinosa de 
los Monteros, contra los herederos 
de don Ricardo Gutiérrez Solana, 
que se hallan en ignorado para
dero,

Fallo: Que estimando la deman
da declaro haber lugar al deslin
de suplicado de la finca que se 
describe en el hecho segundo de 
la misma, en la linea o límite en 
que coincide con la propiedad de 
la parte demandada, a estar y pa
sar por dicha declaración, a lle
var a cabo el deslinde en dicha 
finca, a colocar hitos o mojones 
en la misma una vez que sea prac
ticado el deslinde, viento oeste de 
la propiedad de la parte actora y 

este, de la demandada, el que se 
hará de conformidad con los títu
los presentados por cada parte o 
en otro caso con arreglo a los 
preceptos del Código Civil, sin ha
cer especial imposición de costas a 
ninguna de las partes.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a los herederos ci
tados, expido la presente en Vi
llarcayo a diez de julio de 1971.— 
El Secretario, Pedro Pereda.

3858.-286,00

Cédula de citación por edicto.
En procedimiento de juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 18/71 por de
nuncia de Eulogio González Gar
cía, contra Manuel Corral Angulo 
mayor de edad, soltero, con domi
cilio desconocido en la actualidad, 
por providencia de esta fecha se 
ha señalado para la celebración 
del oportuno juicio el día veinti
cuatro de agosto próximo a las 
once horas de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y 
por la presente se cita al expresa
do denunciado a fin de que el ex
presado día y hora comparezca en 
éstb Juzgado para la celebración 
del indícaup juicio, al que deberá 
comparecer con los testigos y de
más medios de prueba de que in
tente y'álerse, con el apercibimien
to que de no hacerlo así le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma al denunciado Manuel Co
rral Angulo, en la actualidad en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Villarcayo a veintidós de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.—El Secretario, Pedro Pereda.

Hnnnctos (riidsles
MINISTERIO DE INDUSTRIA

HFI.EGAG10N PROVINCIAL DE BURGOS

A fos efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento 
de la Ley 10/1966- de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966 de 20 de octubre, 
se somete a información pública 
la petición de instalación de !r 
nea de alta tensión a 13-2 KV-- 
entre los centros de transforma

ción Gemcos de Miranda dé 
Ebro (Burgos), y Los Miñones 
(Alava), y declaración en con
creto de U- P- de la misma, cu
yas caractersticas se señalan a 
continuación,

Referencias: RL 2.718.
Exp-: 13-020.—F- 151.
Peticionario: ELctra de Bur

gos. S- A-
Objeto de la instalación: 

Mejorar el suministro de energía 
eléctrica en los Miñones y en Ri- 
vadellosa-

Características p r i n c i p ales: 
Línea a 13,2 K.V. de 1.302 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón, con origen en el cen
tro de transformación Geincos 
(Burgos) v ñnal en e* centro de 
jransfpmá¿^ Lo? mí n o n e t 

(Alava).
Derivación de la anterior, de 

102 metros de longitud, con ios 
mismos elementos constructivos, 
a la Azucarera Leopoldo, S-A-, 
de Miranda de Ebro-

Procedencia de los materia
les: Nacíonái-

Presupuesto: 167.269 ptas- '
Lo qtíe se flace público, para 

que ptíéda éxanliñafsé el pro*"', 
yecto de ja instalación, en 1$ 
Delegación del Ministerio dé In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en e¡ pía 
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 14 de julio de 1971. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpio-

3-808—260,00

Comisaría de Apilas del Ehro
Por el Ayuntamiento de Me

dina de Pomar (Burgos), se so
licita ¡a concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas 
del río Trueba. con destino al 
abastecimiento de la localidad- 

Medina de Pomar, según se 
manifiesta en el proyecto presen
tado, suscrito por don Miguel 
Bionchalo de la Aega, Ingenie
ro de a—ammos, Ganaies y Puer* 
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tos, debidamente visado por el 
Colegio correspondiente, disponte 
en la actualidad de 25 litros por 
segundo- captados a través de 
una galería filtrante en el lecho 
del no Trucha- Con arreglo al 
proyecto presentado, se preten
de amp’-iar hasta 70 litros por 
segunido, mediante la construc
ción de un azud en *a toma que 
asegure una. lámina de agua 
constante en la captación, que se 
ubica en el mismo sitio que el 
actual- En, el proyecto presenta
do se detallan las demás caracte
rísticas de las obras a realizar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o ante la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 30 días naturales y consectr 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en los 
¡Boletines Oficiaos de 'as provin
cias de Burgos, Alava Logroño, 
Zaragoza y Tarragona, advh 
fiéndose que durante todo el ci
tado período, estará de manifies
to el expediente en las oficinas 
de esta Comisaría ce A,guas. Ge
neral Mola, 28, en horas há
biles-

Zaragoza, 3 de jubo de 1971. 
El Comisario Jefe J. Reguart- 

3-884—250,00

AYUHAOTTOJE BURGOS
Resolución por la qué se visa 

modificación de Ja plantilla de 
este Excmo- Ayuntamiento-

De conformidad con el artícu
lo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios le Administra
ción LocaL esta Dirección Ge
neral' ha resuelto otorgar su visa
do a la modificación de la plan
tilla - del Excelentísimo Ayunta
miento de Burgos, en '-a forma 
siguiente:

Amortización: Una plaza de1 
Oficial' Técnico 'Administrativo, 
integrada en el Grupo A) Sub
grupo C) y

Creación: Tres plazas de Au

xiliares Administrad vos inclui
das en el mismo Grupo, subgnr 
po d) y dotadas con el grado 
retributivo 9.

El incremento de sueldos con
solidados y pagas extraordina
rias que resude de ¡a creación 
acordada operará a los efectos 
de aumentar el imp o r t e • de la 
cuota complementaria para la 
Mutualidal Nacional de Previ
sión de Administración Local a 
qué se refiere el artículo 7.° del 
Decreto 3083/1970, de 15 de 
octubre, en relación con el ar
tículo 10 2 del Decreto 32 i 5/ 
¡ 969, de 19 de diciembre-

La disminución de gastó que 
resulte de (a amortización acor
dada a los efectos de reducir el 
aumento de la expresa cuota 
complementaria para la Mutua
lidad derivado de las modifica
ciones aludidas en el apartado 
anterior- Esta reso' u c i ó n será 
aplicada hasta tanto tío se llegue 
a la cifra fijada por dicha cuota 
al 31 de diciembre de 1969, ¡á 
cual se mantendrá provisión ;i 
mente sin que pueda ser rebuja
da en ningún caso.-— -Madrid, 8 
de julio de 1971
Sección. — Ilegible, rubificado-

Burgos,. 21 de j -.dio ele 19 7 I • 
El AJcalJe-Presidente, Fernán', 
do Dancausa de Miguel-

Ayuntamiento de Castrillo - 
de la Reina,

La Corporación municipal que 
presido; ha tomado acuerdo de 
aprobación de un presupuesto 
municipal extraordinario, en '-as 
condiciones previstas en la vigen
te-Ley de Régimen Loca' •

Y al objeto de, que puedan 
presentarse"contra la aprobación 
del mencionado presupuesto' *aa 
reclamaciones que se estimen per
tinentes- sg halla expuesto al pú
blico dicho documento en ¡a Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo plazo 
puede ni formularse reclamado' 

1 nes. las que se presentarán al 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de '-a Corpora
ción municipal. teniendo perso

nalidad para interponerlas -a te
nor del art- 683 de dicha Ley ,

a) Los habitantes del terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten; 
en el territorio de la Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso- 
ciaciones y personas jurídicas ere 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el- 
presupuesto afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar süs reclamaciones en. la. 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán, 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de ¡a? 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Castrillo Te ¡a Reina- 10 de
julio de .1971 • — El Alcalde- 
Francisco Moral.

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re 
glas 81 y 82 de *a instrucción 
d° Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952. en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de ¡a vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
¡955), ¡as cuentas generales de 
presupuesto y de administración! 
del patrimonio municipal, con. 
sus justificantes y dictamen d® 
¡a Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de ¡970, que 
dan expuestas a¡ público para 
oir reclamaciones, en la Secre- 
ría de la Corporación- durante 
¡5 días hábjles.

En este plazo y ochó días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu- 

, rales y jurídicas del Municipio, 
ante lá propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales

Merindad de Montija, 21 de 
jubo dg 1971- — El Alcalde? 
Víctor Romillo.


